
LOTA, 24 de lunlo 2015
DECRf,TO Nl 1210

Vistos:
a) Por tener que asistir a "Enqrentro sobre l,obb% Probldad

y TEspare¡cia" o.ganizado por la Asociación Chilena de Municipalidades, en el Hotel DieSo de Almagro
ubicado en Chacabuco No 156,en la comuna de Concepción,a realizarse entre las 9.00 -18.0 0 el dfa
Miércoles y Jueves 24 -25 y desde las 9.00 -U.30 hrs del día Viernes 26 de Junio 2015,

/ 
b¡ Memo s7n de fecha de jefe de Personal en que informa de

dicha capacitaciónyse solicita realizar congurso para la asistencia de funcionarios.

entresa ar sr. Arcarde in¡o.,"".i¿n ¿" ro" ln?"""'i;}",'"-.t tff: 
'11:í;111i'3i 

li5.1""lf:Xi"T"ti.i
" d) Memo N'4723 de fecha 18-06-2015 de Alcalde (S) en que

autoriza la participación de los funcionaúos postulantes.

t) Memo del Sr. Alcalde N'2025 del 24-06-2015 en que
autoriza participación de los Funcionarioi;Edgardo Morales y Marta limenez./ 0 Lo dispuesto en el Art 22 y siguientes de la Ley Ne 18.B83,

Estatuto Administ¡ativo para fu ncionarios municipales.
g) Ley N' 19.880, sobre base de los Pmcedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adminisb-ación del Estado.
h) D.F.L. Ne l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. el 26.07.2006, que fija texto retundido de la Ley Nc18.695.-
Y, en uso de lo dispuesto en el Art 12e y las facultadas que me

confiere elArt 63e todos de la Ley Nq 18.695, orgánica {:onstitucional de Municipalidades.
DECRETOI

1. oRDENESE cometido funcionario a los funcionarios Edgardo
Morales Ruiz, Rut funcionario de Plantá, grado 12 EMR y Marta Jiménez Medina,
Ru!  Planta, grado 18 EMR- durante los días 24, 25 y 26 de lunio de 2015 para asistir "a
"Enc,r¡cnho sobrr Lobbf Probldad y Trasparencla"' "citado en letra a) de los "vistos".

z.-Por tál motivo páguese gastos de inscripción de $150.000
po¡ cada uno y proporcionándoseles a los citados funcionarios gasto de traslado de lo cual deberán
rendircuentas.

3,-Establecese que los funcionarios se reincorporen a sus

labores habituales el dfa Martes 30 de iunio 2015, a las 8.30 hrs.
4.-Comuniquesele a Ia Dirección Administración y Finanzas

para la cancelación del beneficio correspondiente.
s.-Los gastos que demande el presente Decreto serán con cargo

Ítem 215-22-08-007-000-000- pasajes y Bodegaies e item 215-22-11-002-000-000 "cursos de
capacitación" del Presupuesto Municipal año 2015.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNII'AI)
ARCHIVESE.
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